
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). A 

Despacho del señor Juez, informándole que, la apoderada actor allegó memorial solicitando se  

ordene nuevamente la remisión del oficio ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos  dado 

que no fue posible realizar el pago oportunamente.. Sírvase proveer.  

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO                : EJECUTIVO MIXTO  

DEMANDANTE    : CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 

DEMANDADOS               :  LUIS GONZALO CHICA LÓPEZ 

    JORGE LUIS HIGUERA LÓPEZ 

RADICADO                     : 17001-31-03-002-2015-00214 
 

Auto Sustanciación No. 819 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el presente proceso se 
advierte que mediante providencia calendada el 19 de julio de 2021, se ordenó 

agregar el oficio No. 338 del 14 de abril de 2021 con nota devolutiva procedente 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, por medio del 

cual indican sobre la improcedencia de cancelación de embargo ordenado 
mediante oficio No. 533 del 10 de junio de 2021 proferido por este Despacho, 

toda vez que, se venció el tiempo límite para el pago del mayor valor. 
 
La apoderada actora solicita se remita nuevamente el oficio para que la medida 

cautelar se perfeccione. 
 

Ahora, teniendo en cuenta que el levantamiento de la medida cautelar no se 
registró, y ante la solicitud de la apoderada actora, se ordena expedir un nuevo 

oficio, para que se cancela la medida cautelar decretada y practicada; así 
mismo, una vez remitido el respectivo oficio a la Oficina de Registro, se le 

informará inmediatamente a su correo electrónico con el fin de que esté 
pendiente para el trámite respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado No. 073 del 21 de septiembre de 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


